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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE DEPORTES Y TRANSPARENCIA 

XI LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. LUIS PACHECO TORRES 
ILMA. SRA. Dª. SONIA CONEJERO PALERO 
ILMO. SR. D. ÁLVARO MORAGA VALIENTE 
ILMO. SR. D. ENRIQUE RICO GARCÍA HIERRO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA YOLANDA ESTRADA MADRID 
ILMO. SR. D. MATÍAS DE LA MOTA MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. EMILIO DELGADO ORGAZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
ILMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER CAÑADAS MARTÍN 
 
LETRADA: Dª BLANCA CID VILLAGRASA 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y cincuenta y cinco minutos, del día dos de 
diciembre de dos mil diecinueve, se reúnen en la Sede de la Asamblea los 
Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar 
reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de Deportes y Transparencia. 
  
 En la misma se adoptan los  siguientes ACUERDOS: 
  
 PRIMERO: 
  
 Fijar sesión de Comisión el día 16 de diciembre de 2019, a las 16:00 horas con el 
siguiente Orden del Día: 
 
1.º C 156(XI)/19 RGEP 6421 del Sr. Director General de Infraestructuras y 

Programas de Actividad Física y Deporte, a petición del Grupo Parlamentario 
Socialista, al objeto de informar sobre planes y proyectos que tienen previsto 
para la presente Legislatura (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
2.º Ruegos y preguntas. 
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SEGUNDO: 
 
  De conformidad con el art. 211.2 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda 
cursar la primera invitación al compareciente de la C 1463(XI)/19 RGEP 11988, del 
Sr. D. David Guerrero, de la Asociación "Deporte y Diversidad", a petición del Grupo 
Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre desarrollo de las políticas en 
contra de la lgtbifobia en el deporte en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 
211 del Reglamento de la Asamblea). Y, una vez manifestada, en su caso, su 
voluntad de comparecer, proceder a la apertura de un plazo de 3 días para que los 
Grupos Parlamentarios formulen las preguntas sobre las que ha de informar la 
compareciente. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete 
horas en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Luis PACHECO TORRES Fdo.: Álvaro MORAGA VALIENTE 

 


